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1	Introducción
En su 32ª reunión, el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) invitó a las Comisiones de Estudio del UIT-R a identificar los retos, los solapamientos y las oportunidades de mejora en su ámbito de trabajo actual (véase el Resumen de conclusiones, CA/277)). El propósito de esta solicitud era garantizar que el marco de estudios del UIT-R continuara funcionando de manera eficiente al tiempo que apoyaba la preparación de los resultados para la AR-27 y la CMR-27, y evaluar si la estructura organizativa existente seguía siendo adecuada para el cambiante panorama de las radiocomunicaciones.
En respuesta a esta petición, la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) invitó a las Comisiones de Estudio a proporcionar información sobre los problemas asociados a la realización de sus estudios, así como sobre los ámbitos en los que se podría aumentar la eficacia mejorando la coordinación o revisando la estructura y el método de trabajo. Los comentarios recibidos de las Comisiones de Estudio se resumen en el Anexo 2 al Addéndum 1 del Informe del Director de la BR a la 33.ª reunión del GAR (véase el Documento RAG/58-S), donde se recopilan las contribuciones proporcionadas por las diferentes Comisiones de Estudio en relación con los retos, solapamientos y oportunidades de mejora en su ámbito de trabajo actual. 
Como se indica en el Anexo 2, varias Comisiones de Estudio examinaron estos asuntos durante sus reuniones y a través de contribuciones específicas. En particular, las Comisiones de Estudio 4 y 5 consideraron las contribuciones multipaís relacionadas, a saber, el Documento 4/47 y el Documento 5/96, en las que se abordan los retos, los solapamientos y las posibles oportunidades de mejora en sus respectivos ámbitos de trabajo. Estos debates pusieron de relieve la complejidad cada vez mayor de los estudios relacionados con los servicios terrenales y por satélite y la creciente necesidad de coordinación entre los distintos ámbitos técnicos. 
La Comisión de Estudio 3, que también examinó cuestiones relacionadas con la actual estructura de las Comisiones de Estudio, señaló que no se ha realizado ninguna revisión importante de la estructura de las Comisiones de Estudio desde 2007 e indicó que, por consiguiente, podría resultar oportuno hacerlo a la luz de la evolución del entorno tecnológico. Además, durante los debates se mencionó la observación de que la evolución de las tecnologías de radiocomunicaciones está ampliando cada vez más los límites de los servicios tradicionales y exige un enfoque coordinado entre las Comisiones de Estudio. La Comisión de Estudio 3 destacó además que sus Recomendaciones sobre propagación (serie P) constituyen contribuciones importantes a la labor de otras Comisiones de Estudio, lo que demuestra la interdependencia de los estudios dentro del UIT‑R. 
En general, la información presentada en el Anexo 2 indica que la rápida evolución de las tecnologías y los servicios de radiocomunicaciones ha incrementado el alcance, la complejidad y la interdependencia de los estudios del UIT-R, especialmente en ámbitos tales como las comunicaciones por satélite, los sistemas móviles terrenales y las nuevas arquitecturas de red. Cada vez más, estos avances abarcan múltiples ámbitos de las radiocomunicaciones y requieren una coordinación más estrecha entre las Comisiones de Estudio a través de mecanismos tales como declaraciones de coordinación e intercambio de resultados de estudios. Aunque todo esto evidencia la pertinencia y el dinamismo constantes de las actividades del UIT-R, también ha supuesto una mayor carga de trabajo para algunas Comisiones de Estudio y sus Grupos de Trabajo. A pesar de estos cambios en la naturaleza y la escala de los trabajos realizados, la estructura global de las Comisiones de Estudio del UIT-R ha permanecido prácticamente inalterada durante más de quince años (esto es, aproximadamente cuatro ciclos de la Asamblea de Radiocomunicaciones [AR]), lo que plantea la cuestión de si la revisión estructural periódica puede ayudar a garantizar que el marco de estudios sigue en la línea de los avances actuales y futuros en materia de radiocomunicaciones.
2	Debate
De conformidad con la Resolución UIT-R 4, la estructura actual de las Comisiones de Estudio ha ido adaptándose en las sucesivas Asambleas de Radiocomunicaciones a fin de reflejar la evolución de las tecnologías, los servicios y los requisitos reglamentarios de las radiocomunicaciones. La Asamblea de Radiocomunicaciones revisa periódicamente el alcance y la organización de las Comisiones de Estudio para garantizar que su estructura se mantiene en consonancia con las necesidades cambiantes del sector de radiocomunicaciones y que puede contribuir eficazmente a la preparación de los resultados de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMR).
Como se muestra en la Figura 1, se han ido introduciendo varios ajustes estructurales a lo largo del tiempo. Los cambios son, entre otros:
–	la consolidación de las actividades de estudio a fin de racionalizar las labores técnicas conexas y mejorar la coordinación entre temas estrechamente relacionados. Este enfoque se materializó, por ejemplo, en la fusión de las antiguas Comisiones de Estudio 10 y 11 en la Comisión de Estudio 6, lo que consolidó los estudios relativos a los servicios de radiodifusión en una sola Comisión de Estudio y mejoró la coordinación de las actividades relacionadas con la radiodifusión;
–	la reasignación de responsabilidades entre las Comisiones de Estudio, permitiendo que los estudios se realicen en los grupos más preparados para abordar las nuevas cuestiones técnicas y reglamentarias. Este proceder se reflejó en particular en la supresión de las Comisiones de Estudio 8 y 9, cuyas responsabilidades se redistribuyeron mediante la modificación del cometido de la Comisión de Estudio 4 y el establecimiento de la Comisión de Estudio 5, lo que se tradujo en una diferenciación más clara entre los estudios relacionados con los satélites y los estudios relacionados con los servicios terrenales;
Estos cambios históricos también muestran que la mejora del marco del UIT-R puede manifestarse de diferentes maneras, como cambios estructurales, aclaración de los mandatos, redistribución de temas, aumento de la coordinación y ajuste de los métodos de trabajo, dependiendo de la naturaleza del problema identificado.
Figura 1
Cambios históricos en la estructura de las Comisiones de Estudio a lo largo de los años
(Datos recopilados de la Resolución UIT-R 4 disponible)
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Sin embargo, desde que se adoptó la Resolución UIT-R 4-6 apenas se han realizado cambios en la estructura de las Comisiones de Estudio, con seis Comisiones de Estudio que se ocupan de lo siguiente:
–	Gestión del espectro (CE 1)
–	Propagación (CE 3)
–	Servicios por satélite (CE 4)
–	Servicios terrenales (CE 5)
–	Servicios de radiodifusión (CE 6)
–	Servicios científicos (CE 7)
Si bien este largo periodo de estabilidad estructural ha permitido continuar con las actividades de las Comisiones de Estudio, la rápida evolución de las tecnologías y los servicios de radiocomunicaciones ha modificado significativamente la naturaleza, la complejidad y la interdependencia de los estudios realizados en el UIT-R. Habida cuenta de que siguen apareciendo nuevas tecnologías y nuevos servicios, se han introducido temas de estudio y responsabilidades adicionales en el marco de las Comisiones de Estudio existentes.
La Figura 2 presenta un análisis de la documentación de las reuniones de las Comisiones de Estudio a lo largo de varios ciclos de estudio de la CMR, basado en una recopilación de las contribuciones presentadas durante los dos primeros años de cada ciclo. El análisis indica que un número limitado de Comisiones de Estudio concentra una proporción importante de las contribuciones. Esta tendencia pone de relieve la desigual distribución de la carga de trabajo en la estructura del UIT-R y refleja tanto la creciente complejidad de algunos estudios de radiocomunicaciones como el mayor compromiso de las administraciones y los Miembros de Sector en estos ámbitos.
Figura 2
Número de contribuciones presentadas a las Comisiones de Estudio del UIT-R en diferentes ciclos de la CMR
(Datos recopilados de la página web de las CE del UIT-R)

Los datos recopilados de la base de datos de documentos de las Comisiones de Estudio indican lo siguiente:
–	Las Comisiones de Estudio 4 y 5 son las que reciben sistemáticamente el mayor número de contribuciones, lo que refleja la creciente importancia de los sistemas de satélite y las tecnologías móviles terrenales.
–	Los niveles de actividad también se mantienen elevados en otras Comisiones de Estudio, como la CE 3 y la CE 7, aunque han disminuido en la CE 1 y la CE 6.
Como resultado, la estructura de las Comisiones de Estudio no ha cambiado apenas durante mucho tiempo, mientras que el alcance y el volumen de trabajo han seguido aumentando. En consecuencia, la creciente carga de trabajo no se ha redistribuido entre las Comisiones de Estudio, por lo que las Comisiones de Estudio existentes y sus Grupos de Trabajo deben asumir cada vez más cuestiones técnicas y reglamentarias. Esta situación puede suponer una presión considerable para algunas Comisiones de Estudio, debido sobre todo al número y la importancia de los asuntos que deben tratar, lo que en última instancia podría afectar a la eficacia y la puntualidad de sus resultados.
En algunos casos, los Grupos de Trabajo deben tramitar cientos de contribuciones durante una sola reunión, lo que supone una presión considerable para el calendario de reuniones y los procesos de redacción.
Este creciente volumen de contribuciones también puede tener consecuencias para la preparación oportuna del Informe de la RPC. La preparación del Informe de la RPC requiere que los Grupos de Trabajo examinen un gran número de contribuciones técnicas, realicen estudios de compatibilidad y compartición y consoliden los resultados en secciones del proyecto de Informe de la RPC en un tiempo de reunión relativamente limitado. En algunos casos, debido al elevado número de contribuciones, resulta difícil examinar y consolidar la totalidad del material pertinente en una sola reunión. Por ejemplo, en el GT 4A, que es responsable de varios puntos del orden del día de la CMR-27, el elevado número de contribuciones presentadas ha provocado que algunos proyectos de textos de la RPC y estudios conexos aún no hayan sido examinados y refundidos, lo que refleja la creciente complejidad y carga de trabajo asociadas a la preparación de las contribuciones de la RPC.
Si bien el número de contribuciones presentadas ha aumentado considerablemente en algunas CE, el número de textos aprobados (Recomendaciones, Informes, Manuales, etc.) se ha mantenido relativamente estable o, como mucho, se ha reducido muy ligeramente.
Figura 3
Número de textos aprobados por las Comisiones de Estudio del UIT-R en diferentes ciclos de la CMR
(Recopilados a partir de la asignación de textos a la Comisión de Estudio del UIT-R)

La Figura 3 muestra el análisis de los textos aprobados en diferentes ciclos de estudio, que al comparar los datos recopilados durante los dos primeros años de cada ciclo con el volumen de contribuciones pone de manifiesto que:
–	Se necesita un gran número de contribuciones para producir un número relativamente limitado de productos finales. Por ejemplo, como se ilustra en la Figura 2, la Comisión de Estudio 5 recibe varios miles de contribuciones durante un ciclo de estudios, pero el número de textos aprobados sigue siendo limitado en comparación, normalmente del orden de unos pocos cientos de productos. 
–	El análisis muestra que, si bien el número de contribuciones ha aumentado significativamente durante los sucesivos ciclos de estudio de la CMR, el número de resultados aprobados se ha mantenido relativamente reducido. Esto indica una relación decreciente entre las contribuciones y los textos aprobados. Por ejemplo, en Comisiones de Estudio como la CE 4 y la CE 5 se presenta un gran volumen de contribuciones; sin embargo, no ha aumentado proporcionalmente el número de resultados aprobados, lo que refleja la creciente complejidad de los estudios y la amplia coordinación entre administraciones necesaria.
Esta tendencia sugiere que el proceso de estudio necesita cada vez más recursos, por lo exige un esfuerzo mayor por parte de las administraciones para lograr un consenso y finalizar los resultados. Estas observaciones proporcionan otro ejemplo de la carga de trabajo creciente impuesta a algunas Comisiones de Estudio y respaldan la necesidad de un examen más amplio y basado en pruebas para determinar si es necesario introducir mejoras en la estructura, los mandatos, los mecanismos de coordinación, los métodos de trabajo o la distribución de temas a fin de mantener el marco del UIT‑R en consonancia con el entorno cambiante de las radiocomunicaciones.
Otro indicador importante de la carga de trabajo y la complejidad del proceso de estudio del UIT-R es el nivel de participación en las reuniones de las Comisiones de Estudio y de los Grupos de Trabajo.
Según el Informe del Director sobre las actividades de las Comisiones de Estudio (véase el Addéndum 1 al Documento RAG/58-S), la participación en las reuniones del UIT-R ha aumentado considerablemente en los últimos años. 
Figura 4
Número total de participantes presenciales por reunión de las Comisiones de Estudio/los Grupos de Trabajo del UIT-R 
(Informe de la BR sobre las actividades de las Comisiones de Estudio para las
reuniones 32ª y 33ª del GAR)
en 2025

en 2024

La Figura 4 y el Informe del Director sobre las actividades de las Comisiones de Estudio ilustran lo siguiente:
–	La participación en reuniones presenciales con participación a distancia ha aumentado considerablemente desde 2020. 
–	Actualmente, algunos Grupos de Trabajo atraen a varios centenares de participantes en cada reunión, especialmente en las Comisiones de Estudio que se ocupan de las tecnologías móviles terrenales y por satélite.
El aumento de la participación ha planteado dificultades relacionadas con la organización de reuniones y la capacidad de las salas, especialmente debido al limitado número de salas de reunión con capacidad para grupos grandes. 
El aumento de la participación refleja la importancia creciente de los estudios del UIT-R para las administraciones, la industria y las instituciones de investigación. Con todo, también conlleva nuevos desafíos, por ejemplo:
–	debates más prolongados para poder alcanzar un acuerdo;
–	mayor complejidad en la gestión de las reuniones y sesiones de redacción;
–	mayor necesidad de coordinación entre las Comisiones de Estudio.
En este contexto, cualquier examen debe realizarse de manera imparcial y analítica y debe considerar toda la gama de posibles respuestas. En particular, antes de recomendar cualquier reforma estructural, el examen debería valorar si las cuestiones identificadas pueden abordarse mejorando la coordinación entre los grupos existentes, delimitando los mandatos con más claridad, optimizando los métodos de trabajo o redistribuyendo los temas y las responsabilidades de manera selectiva.
El examen también debería considerar, en la medida de lo posible, múltiples indicadores de las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo, incluidos los trabajos relacionados con conferencias, los trabajos ajenos a conferencias, las contribuciones, los productos aprobados, el número de reuniones, las tendencias de participación, las interdependencias entre grupos y las implicaciones para el apoyo y los recursos de la BR.
3	Propuesta
Con miras a facilitar un examen organizado de la estructura actual de las Comisiones de Estudio del UIT-R, se invita al GAR a considerar la posibilidad de establecer un Grupo por Correspondencia encargado de examinar posibles mejoras de la estructura y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio, teniendo en cuenta la evolución del entorno de las radiocomunicaciones y el aumento de la carga de trabajo de las Comisiones de Estudio. El Grupo por Correspondencia realizaría su trabajo de conformidad con las disposiciones aplicables de las Resoluciones UIT-R 4-9 y UIT-R 1-9 y tendría en consideración, entre otras cosas, la evolución de las tecnologías de radiocomunicaciones, el número creciente de contribuciones y la mayor participación en las actividades de las Comisiones de Estudio, y la creciente interdependencia entre los estudios realizados en las diferentes Comisiones de Estudio.
El Grupo por Correspondencia debería adoptar un enfoque imparcial con respecto a las soluciones y elaborar conclusiones y opciones de mejora, incluidas, si procede, medidas no estructurales como mecanismos de coordinación optimizados, mandatos más claros, métodos de trabajo mejorados y redistribución de los temas seleccionados, así como cualquier posible opción estructural que el análisis justifique.
A fin de apoyar los trabajos del Grupo por Correspondencia, se invita a la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) a facilitar información pertinente sobre los requisitos, procedimientos y consideraciones prácticas de la estructura de las Comisiones de Estudio del UIT-R, incluidos los aspectos relacionados con la Resolución UIT-R 4-9. Dicha información sería una valiosa aportación a los trabajos del Grupo por Correspondencia.
También se invita a la BR a proporcionar la información fáctica disponible que pueda ayudar al Grupo por Correspondencia a llevar a cabo un examen objetivo, por ejemplo, información sobre el modelo de reunión de las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo, la participación, el volumen de documentos, los productos aprobados y otras consideraciones operacionales pertinentes.
El mandato del Grupo por Correspondencia figura en el Adjunto al presente documento.
El Grupo por Correspondencia informaría de los resultados de sus trabajos al Grupo Asesor de Radiocomunicaciones en su 34.ª reunión.
Adjunto: 	1


ADJUNTO
Mandato del Grupo por Correspondencia del GAR sobre la mejora de la estructura y el marco de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones
El Grupo por Correspondencia (GC) del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) sobre la mejora de la estructura y el marco de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones tiene el cometido de realizar un examen imparcial y basado en pruebas del marco de estudios del UIT-R y explorar posibles mejoras de la estructura y el método de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-R, con el siguiente mandato:
–	revisar la estructura actual de las Comisiones de Estudio del UIT-R, definida en la Resolución UIT-R 4-9, incluidos el alcance y las responsabilidades asignadas a cada Comisión de Estudio;
–	examinar, según proceda, la eficacia de la actual distribución de los trabajos entre las Comisiones de Estudio y los Grupos de Trabajo, incluido el equilibrio entre las actividades relacionadas con conferencias y las actividades ajenas a ellas;
–	identificar los problemas estructurales y de procedimiento que repercuten en la eficiencia de los estudios del UIT-R, incluidos:
•	las cargas de trabajo de ciertas Comisiones de Estudio;
•	las interdependencias entre las Comisiones de Estudio;
•	el número de contribuciones y los niveles de participación;
•	las nuevas tecnologías que requieren conocimientos interdisciplinarios.
–	evaluar si los problemas identificados pueden abordarse con medidas no estructurales, incluida una mejor coordinación, mandatos más claros, mejores métodos de trabajo o la redistribución de temas y responsabilidades seleccionados entre los grupos existentes;
–	elaborar conclusiones y posibles opciones de mejora de la eficiencia, la coordinación y la capacidad de respuesta de los estudios del UIT-R, por ejemplo, opciones de procedimiento, de coordinación, relacionadas con el mandato, de distribución de la carga de trabajo y, cuando esté justificado, de carácter estructural;
–	tener en cuenta, en la medida de lo posible, la información objetiva pertinente, como la frecuencia y duración de las reuniones, los volúmenes de contribuciones, los productos aprobados, las tendencias de participación, las dependencias entre Comisiones de Estudio y las implicaciones operacionales/de recursos para la BR.
El GC iniciará sus trabajos inmediatamente después de la 33.ª reunión del GAR y solicitará información y orientación a la BR con respecto a:
–	los requisitos de procedimiento asociados a la reestructuración de las Comisiones de Estudio a tenor de la Resolución UIT-R 4-9;
–	consideraciones prácticas para modificar la estructura de las Comisiones de Estudio;
–	los mecanismos existentes que pueden contribuir a mejorar la coordinación y la eficacia en el marco actual de las Comisiones de Estudio;
–	cualquier implicación operacional u organizativa de los posibles ajustes estructurales.
El GC tratará de presentar un informe completo antes de la 34.ª reunión del GAR. En aras de la eficacia y la inclusión, el trabajo deberá llevarse a cabo principalmente mediante reuniones por correspondencia y virtuales, con tres reuniones virtuales como máximo, ciñéndose a las secciones § A1.3.2.9 y § A.1.3.2.10 de la Resolución UIT-R 1-9.
El GC está presidido por XXX (correo-e: XXX) que coordinará las actividades y garantizará la comunicación y presentación oportunas del informe del Grupo 45 días antes de la 34.ª reunión del GAR.
En la página web del GAR se facilitará información pertinente para los trabajos de este Grupo por Correspondencia.
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